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Número
de

Juzgados
Provincia sede

Navarra

Pamplona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

País Vasco

Vitoria-Gasteiz . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Donostia-San Sebastián . 5

Eibar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales números 3 y 4.

Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

La Rioja

Logroño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2»

Disposición transitoria primera.

En tanto las Comunidades Autónomas respectivas no
fijen la sede de los Juzgados de lo Penal, de lo Con-
tencioso-administrativo y de lo Social, ésta se entenderá
situada en donde se hubieran constituido los Juzgados
de lo Penal, de lo Contencioso-administrativo y de lo
Social correspondientes, según lo dispuesto en los artícu-
los cuarto, quinto y sexto de la presente Ley, que modi-
fican parcialmente los anexos VII, VIII y IX de la
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y
de Planta Judicial.

Disposición transitoria segunda.

En tanto no entren en funcionamiento los Juzgados
de lo Penal, de lo Contencioso-administrativo y de lo
Social correspondientes a las nuevas circunscripciones
territoriales, creadas por la presente Ley, mantendrán
su competencia los órganos judiciales que la tuvieran
a la entrada en vigor de esta disposición, conociendo
de los asuntos pendientes ante ellos hasta su definitiva
conclusión.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

El Gobierno dictará cuantas disposiciones sean pre-
cisas en la ejecución y desarrollo de lo previsto en la
presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 28 de octubre de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

21089 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 1999, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se aprueba la publicación de las fiestas labo-
rales para el año 2000.

Vista la relación de fiestas laborales para el año 2000
remitidas por las 17 Comunidades Autónomas y las Ciu-
dades Autónomas de Ceuta y Melilla al Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales,

Y teniendo en consideración los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.—De conformidad con lo establecido en el
artículo 45.4 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de
julio, según la redacción dada al mismo por el Real Decre-
to 1346/1989, de 3 de noviembre, las 17 Comunidades
Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla
han remitido al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
la relación de fiestas laborales para el año 2000.

Segundo.—Que la remisión de las fiestas laborales
a que se ha hecho referencia tiene por objeto el de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» confor-
me a lo dispuesto en el artículo 45.4 del Real Decre-
to 2001/1983.

A los anteriores hechos son de aplicación los si-
guientes

Fundamentos de Derecho

Primero.—Cuando el artículo 45 del Real Decre-
to 2001/1983, de 28 de julio, enumera las fiestas de
ámbito nacional, de carácter retribuido y no recuperable,
distingue entre las señaladas en los apartados a), b)
y c) que tienen el carácter de nacional no sustituibles
por las Comunidades Autónomas y aquéllas, las refle-
jadas en el apartado d), respecto de las cuales las Comu-
nidades Autónomas pueden optar entre celebrar en su
territorio dichas fiestas o sustituirlas por otras que, por
tradición, les sean propias.
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Segundo.—Que entre las facultades reconocidas a
favor de las Comunidades Autónomas en el artículo 45.3
del Real Decreto 2001/1983, se encuentra también la
posibilidad de sustituir el descanso del lunes de las fies-
tas nacionales que coinciden en domingo por la incor-
poración a la relación de fiestas de la Comunidad Autó-
noma de otras que les sean tradicionales, así como la
opción entre la celebración de la fiesta de San José
o la de Santiago Apóstol en su correspondiente territorio.

Asimismo, el apartado 2 del artículo 37 del Estatuto
de los Trabajadores, Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, faculta en su último párrafo a aquellas
Comunidades Autónomas que no pudieran establecer
una de sus fiestas tradicionales por no coincidir con
domingo un suficiente número de fiestas nacionales a
añadir, en el año que así ocurra, una fiesta más, con
carácter de recuperable, al máximo de 14.

Tercero.—Que la Dirección General de Trabajo es com-
petente para disponer la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de la relación de fiestas comunicadas, en

consecuencia con lo previsto en el ya mencionado ar-
tículo 45.4 del Real Decreto 2001/1983, y en el Real
Decreto 140/1997, de 31 de enero, a fin de dar cum-
plimiento a la finalidad de facilitar el general conoci-
miento en todo el territorio nacional del conjunto de
las fiestas laborales, de tal forma que junto con la publi-
cación de las fiestas de las Comunidades Autónomas
y de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla se trans-
criban también las fiestas laborales de ámbito nacional
de carácter permanente que figuran en el mencionado
precepto,

Vistos los preceptos legales citados y demás de gene-
ral aplicación,

Esta Dirección General de Trabajo dispone su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación
de fiestas de ámbito nacional, de Comunidad Autónoma
y de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla que
figuran como anexo a esta Resolución.

Madrid, 21 de octubre de 1999.—La Directora gene-
ral, Soledad Córdova Garrido.
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